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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIÓ DE SUSCRIPCIÓN

Uní ^h **902*’ °n la Ad“lB^trací6n del tio- 
^laericordi18 *'n!;,ranta la ^ea-Hcsplcio

í8llliUflna8Crii>CiOQeB de íacra Podrán hacerse 
6letT»a 0 8a Aporte en libranza del Tesoro 

‘ra de fácil cobro.
^Pago de )a suscripción adelantado.

86 remltlr& franqueada ffenle dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO.-EXTRAKJERO, 45
Loe adictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, *& céntimos de peseta por línea,
Las reclamaciones do nú meros ss harán den 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasado» éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números suelto8-25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA

!¿^pe r ió d ic o  s e

a Sv ? en 'a1’®1 ínsula, islas adyacentes, Cunarlas y 
81^9t03 6 I» legislación peninsular, á los 

^a^digo dvj^^^clón^i en ellas no se dispusiese otra 
áeld4e PfovinclaeLgal Qobierno eon obligatorias para la capl- 
# datro diño Tsde 3ue Re publican oficialmente en ella, y 
J ov,ocia(Lev uoa PRrR 108 demás pueblos de la misma

U 8 de N°viembre de 1881.)

PUBLICA TODOS
DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que loa Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responda- 
bllldad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
,ReSíOí:^CIA del  c o nsej o de min is t r as

(Q ó X 1a Reina Regente 
Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
baceta 20 Febrero 1901)

\ . S_E(JCION pr ime r a  
^'NISTERIO DE LA GOBERNACION

v ^a8Mo ¿ í REAL ORDEN 

tfil .^eutn la ^eou^u de G-obernaoión
Ok^^0 á I» / onsejo de Estado el expediente 
Ar^° y Bieio ln)eUSI?n -Alcalde en su doble 

de San íi0U0^a^e8 d01 Ayuntamiento de 
decretada por V. S. en 22 

dioi 6c^a IR ’ dicho alto Cuerpo haj emitido, 
d6 ^embre de 1900, el siguiente 

vS'^Vn^11. “^pümiento de la Real orden 
8H8h 1 Sec.iA 6 i lu^teri° del digno cargo de 

A i*1 exanHnado el expediente de 
^rj ento de Ar Ca ( 6 y siete Coneejales del Ayun- ^resuhS Servan, provincia de 
Ayüh6 girada ntn °-de los au Aceden tes:
en tatnient n ,avisitarde inspección al referido 

^raoión ’d ^^'uíd0 d oportuno expediente 
6 tas faltas denunciadas, se com-

i probaron, entre otros muchos, los siguientes hechos: 
I que el arca de caudales estaba en casa del Deposi- 
' tario, cerrada con una sola llave; que practicado 
I un arqueo, resultaron 3.576*23 pesetas de déficit, 
| puesto que, en lugar de metálico, existen documen- 
1 tos á formalizar por dicha suma; que el Deposita

rio no lleva libros de actas de arqueo ni de Caja; 
que existen en la Caja recibos del primer Tenien
te Alcalde, sin que se sepa por qué concepto hizo 
los cobros; que se han acordado obras y pagos sin 
las debidas formalidades; que se han concedido 
permisos verbales para edificar en terrenos comu
nales; que la Corporación no acuerda la distribu
ción é inversión de fondos, ni publica estados de 
recaudación; que existen actas sin reintegrar y sin 
consignar los nombres de los Concejales que asis
tieron á las sesiones; que han transcurrido doce se
manas sin celebrar sesión alguna por no asistir los 
Concejales, y que, á pesar de haber terminado hace 
más de un año el contrato con el Farmacéutico ti
tular, ni se ha renovado ni se ha declarado la va
cante para su provisión.

Formulados los cargos y comunicados á los Con
cejales para que expusieran lo que estimaran opor- 
no en su defensa, trataron de justificar su conduc
ta, pero sin desvirtuar los hechos comprobados; y 
en vista de ello, el Gobernador de Badajoz, por 
providencia de 22 de Junio último, decretó la sus
pensión del Alcalde y Concejales, remitiendo el ex
pediente al Ministerio para su resolución definiti
va; pero antes de acordar se han pasado los ante
cedentes á consulta de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado.

Esta Sección, vistos los artículos 179, 180,181 y 
demás concordantes de la vigente ley Municipal; y
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Considerando que los hechos comprobados en el 
expediente instruido al Ayuntamiento de Auoyo 
de San Servan demuestran un grave abandono y 
negligencia de los deberes que al Alcalde y Conce
jales de dicha Corporación les están encomendados 
por la ley y constituyen punibles infracciones de 
la misma que redundan en daño y perjuicio de los 
intereses municipales:

Considerando que de tales hechos aparecen res
ponsables el Alcalde y Concejales del mencionado 
Ayuntamiento, sin que hayan llegado ¿justificar 
su conducta ni desvirtuado la gravedad de las 
faltas cometidas, algunas de las que pudieran ser 
constitutivas de delito;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamien
to de San Servan, decretada por el Gobernador de 
Badajoz, y pasar los antecedentes á los Tribunales 
de justicia para que proceda á lo que haya lugar,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, en cuanto á pasar los antece
dentes á los Tribunales, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone respecto de este ex
tremo. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1901.—ligarte.—Sr. Gobernador
civil de Badajoz.

(Gaceta 10 Febrero 1901).

SECCION CUARTA
AdininíetracíÓB de de la provincia de Zaragoza

CIRCULAB
Habiendo sido nombrado el Ingeniero industrial 

D. José María Palón, para el servicio de investi
gación y comprobación de la tarifa 3.a unida al vi
gente Reglamento de industrial y demás que se le 
encomienden, ruego á V. S. se sirva anunciarlo así 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para cono
cimiento del piíblico en general y de las autorida
des en particular.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Zaragoza 19 de Febrero de 1901.—-Ricardo Cis- 

neros.

SECCION QUINTA
Alcaldía, de la S, H, y M, B, Ciudad de Zaragoza

CONDICIONES
aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento de esta 

ciudad y Junta municipal, para adquirir, me
diante subasta pública y en la forma dispuesta 
por el Real decreto de 26 de Abril de 1900, la 
cantidad de 1.700.000 pesetas para unificar su 
deuda flotante:
1 .a El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 

emite un empréstito de 1.700.000 pesetas dividi
das en 3.400 títulos al portador de 500 pesetas 
nominales cada uno, con interés anual de 5 por

100, pagado por trimestres en los meses 
brero, Mayo, Agosto y Noviembre, y amortiza 
en 15 años á la par y por sorteos celebrados en . 
de Marzo y 30 de Octubre.

2 .a En garantía de esta operación el Ayu 
miento consignará anualmente en su presup1^ 
ordinario las cantidades que para pago de 111 a6 
ses y amortizaciones se detallan en el esta I ■ 
aparece al final. , . gQ

Los cupones vencidos y no satisfechos a . 
días de su vencimiento serán admitidos en 11 , 
de todos los ingresos que por cualquier 
Corporación hayan de hacerse en la Caja 1331111 
pal por todo su valor íntegro, siendo en -o | 
cuenta del Municipio cuantos descuentos in3l)<g|.()f 
el Estado por razón de contribuciones, imp110 I 
transitorios, etc., sobre los citados cupones.

Llegado este caso, si las dependencias m11 
pales se negaran á recibir los cupones, lo5 - 
cuentos serán reintegrados al Ayuntamien 
el empleado que resistiera la admisión o p ,I 
Alcalde ó Concejales que lo hubieren ordemt^^, | 

Si no se celebrase sorteo de amortización, 
curridos que fueren 60 días, se consideraran 
tizadas las primeras obligaciones que se l31 I 
en la Caja municipal hasta la cantidad q^e 1 (.g, 
re señalada al efecto en el plazo correspou ¡ 
El Depositario hará constar la fecha y ' 
presentación, y desde el día siguiente las o^^ 
cioues serán admitidas en pago de toda c 
ingresos municipales, sin perjuicio del 
los intereses de demora que deberá satis । 
Ayuntamiento y cuyo reintegro podra 
exigir del funcionario que hubiere suspeo i 
sorteo. rlere^63

Si se presentaran obligaciones por dl 
poseedores á la misma hora y día, se, ell^irr»l» 
rán amortizadas las que correspondan a 
a cada uno, sin que sin embargo deje de z 
lo menos una obligación ácada tenedor. 
preferidos los que presenten una sola; (,° 
admitirá una y se prorrateará la diferenois- 
completar la cantidad señalada. , ntid,

3 ."' La amortización de títulos en la 
y épocas que se determina, se verificará p'1^ 
de sorteos públicos que se celebrarán 6 $0^ 
de sesiones de la Casa Consistorial los d!» , 
Octubre de 1901, 30 de Marzo y 30 de 0^ poí 
los años sucesivos, cuyo acto será ^utoriz 
el 8r. Alcalde ó Teniente de Alcalde en I 
legue, con asistencia de un Concejal é 
do Notario, anunciándose el acto con la de 1 
telaeión en la forma acostumbrada. pi'®á > 

4.a La suscripción pública de este eini 
se hará simultáneamente en Madrid, en ,11, 
ción general de Administración local, W 
sidencia del funcionario que designe el 
simo Sr. Ministro de la Gobernación y gr. 
za en las Casas Consistoriales, bajo la c (jt”1 
calde ó Teniente de Alcalde en quien dele^ 
cejal y Notario público. a0 o6'.

5 .a La suscripción de los 3.400 título , o 
brará el día....de......de......á las.....  
servándose las reglas que establece el ai • 
Real decreto de 26 de Abril de 1900. jec

6 .a Durante el tiempo de media u0
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^.tnZa£° e' ao!io» 80 admitirán los pliegos que se 
P renten debidamente cerrados y contendrán la 

oposición redactada según el modelo que al final 
Se 1?S6r*'ai extendida en papel de sello de 11? cla- 
dn a C6^u*a personal del interesado y el resguar- 
Ta]^Uj &credite haber depositado el 5 por 100 del 
razó' a ^’gaeiones que suscriban, ó sea ára- 
rafT ‘ Pe8etas Por cada una eu la Caja gene- 
sita’'6 ó en sus sucursales ó en la Depo
de est,e ^uuieipio. Los actuales acreedores 
p H . orP°ración podrán presentar como fianza 
míJ\S10I?a^ l°s ^tulos justificativos del reconocí- 

de su crédito.
Setas d0 *a ncgociación será el de 460 pe-

i301" cada obligación, girando la subasta al 
para( 6 (tipo, y siendo por tanto preferidas 
jorenSU a^m*s^u ias proposiciones que más lo me- 

tuLs *a 8Uscripción excediese del número de tí- 
guiei 86 adjudicarán en la forma si- 
Venta" 6' ^U° ^agan ias proposiciones más 
460 ^°Sas Pura el Municipio sobre el tipo de las 
esta eu.^ue 86 hace la negociación. Si hecha 
8iónay?™^Cao^n’ Redaren para completar la emi- 
rraten 1,aS n' nñsmo precio, se procederá al pro- 
6Uten luS mismas hasta cubrir la totalidad, 
de pr ^y'mose que en uno y otro caso y á igualdad 
pronZ010 8erau admitidas en primer término las 
l°s solace1168 qUQ C0mPr6ndan de uno a di0Z t^U" 

Ca¿ El pago de los títulos deberá hacerse en la 
tar c| Uui°ipal dentro del plazo de 30 días, á con- 
^eposhC 9' 'ia aProhación y adjudicación. Por la 
les qn! aria 80 entregarán resguardos provisiona- 
^eseR0 &Q Ajearán en el plazo máximo de seis 

10 '°S ^^n*09 definitivos.
el p]az 1 01 &djudicatorio no hiciese el pago en 
ta eu m,aro.ado en la condición anterior, incurri- 
100 heiy3' Vl^da de *a fiai|za provisional del 5 por 
rá en b?a«°-U avreg*° a Ia base sexta, que queda- 

cneficio de los fondos municipales, sin per

juicio de hacer efectiva la responsabilidad que pu
diera contraer.

11. Las partes contratantes quedan someti
das á la jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

12. El importe de los anuncios, honorarios de
vengados y suplementos adelantados por los No
tarios que autoricen la subasta y la escritura, así 
como los de timbre de las obligaciones, serán de 
cuenta del Ayuntamiento y el pago de los impues
tos que se establezcan ó se hallen establecidos, de 
la de los tenedores de las mencionadas obliga
ciones.

13. Si á la subasta concurriesen personas en 
representación de otras, deberán presentar el po
der correspondiente, declarado bastante á costa 
del licitador por cualquiera de los dos Letrados 
Asesores de la Corporación, D. Pascual Comín ó 
D. Marceliano Isábal, y en el caso de que las pro
posiciones se hiciesen en Madrid, por los que pre
viamente se designen. , . ,

14. La subasta se verificará con sujeción á lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de Abril de 
1900, haciéndose la adjudicación provisional á los 
mejores postores y reservándose el Ayuntamiento 
la definitiva al tener conocimiento oficial del re
sultado de la subasta celebrada en Madrid.

Modelo de proposición.
D.. . domiciliado en.... , calle de.... , número 

.... , enterado de las condiciones fijadas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, para la 
contratación de un empréstito de un 1.700.000 pe
setas, se suscribe á esta operación por (en letra) 
obligaciones municipales, importantes (en letra) 
nominales, bajo las condiciones de referencia, al 

‘ " (en letra) pesetas y céntimos por 100, ó
un valor efectivo total de (en letra) pe-

tipo de 
sea por 
setas.

(Fecha y firma.)

est ado de int er eses y amor t ización

AÑOS
FEBRERO

ITVTE HES GS AMonTizirioni 
---------- ——-------- -

Consignación 
en 

cada presupuesto.MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL MARZO OCTUBRE TOTAL

—____pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts- Pesetas. Cts. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Cts.__

190>¿ ' • ■ • » 21.250
20.275

21.250 20.768*75 63.286*75 . » 38.500 38.500 ' 101.768*75
903............ SO.Wvb 20.275 19.775 81.093*75 39.500 40.000 79.500 ! 160.593*75

¡ 904............19.775 19.256*25 19.256*25 18.723 77.012-50 41.500 42.500 84.000 160.012*50
905............ 18.-725 18.181*25 18.181*25 17.625 72.712*50| 43.500 44.500 88.000 | 160.712-50
906............ 17.625 17.050 17.050 16.462*50 68.187 50 46.000 47.000 93.000 161.187-50
90<.......... 16.462*50 15.856*25 15.856*25 15.243*75 63.418*75 48.500 49.000 97.500 160.918*75
908 .......... 15.243*75 14 606*25 14.606*25 13.956*25 58.412*50 51.000 52.000 103.000 161.412*50
909........... 13.9í.6‘25 13.293*75 13.293-75 12.612*25 53.>56 53.000 54.500 107.500 160.656
910.’........ 12.612-25 11.906*25 11.906*25 11.193*75 47.618*50 56.500 57.000 113.500 161 118*50
911 .......... 11.193*75 10.456*25 10.456*25 9.706*25 41.812*50 59.000 60.000 119.000 160 812*50

)912.......... i 9.706*25 8.9.3*25 8.913*25 8.143-75 35.712*5() 62.000 63.000 125.000 160.712*50
813/........ 8.143*75 7.330 25 7.331*25 6.501*25 29.312*50 65.000 66-000 131.000 160.312*50
914........... 6.506*25 5.650 4.775 22.581-25 68.500 70.000 138.500 161.080*25
015/........ 4.715 3 875 3-875 2.956*25 15.841*25 72.000 73.500 145.500 160.981*25

1916.......... 2.956*25 2.000 2.000 1.025 7.981*25 76.500 78.000 154.500 162.481*25 ।
1.025 » » » 1.025 82.000 » 82.000 

.... ...............

83.025
' II -----------■=
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Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mhnto, advirtiéndose que de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 29 del Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, podrán intentarse durante el plazo 
de 20 días, contados desde hoy, las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

Zaragoza 20 de Febrero de 1901.—El Presiden- 
e, A. Laguna de Rins.—P. A. de S. E., A. Ma

nuel ürbez.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de G-uerra, Interventor de Utensilios 
de esta Plaza:
Hace saber: Que el día 9 del mes de Marzo 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de Utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, número 10, 
con objeto de verificar la compra de carbón vege
tal de carrasca ó encina, carbón de cok, petróleo y 
jabón, con destino al servicio de la misma; bajo las 
bases y condicones que en las oficinas de este Es
tablecimiento estarán de manifiesto todos los días 
laborables, de nueve de la mañana á una de la tar
de, debiendo presentar en dicho acto muestras y 
precios de los mencionados artículos. ,

Zaragoza 20 de í’ebrero de 1901.—Antonio Mur,

ZONA DE RECLUTAffllENTO_DE ZARAGOZA, NÜII. 55.
CIB0ULAB

«Por Real orden de 9 del actual, (D. 0. 32), se 
llama á concentración, para el día l.° de Marzo 
próximo, á los reclutas del reemplazo de 1899, 
que no han ingresado en filas y á los declarados 
soldados en el año 1900, no excedentes de cupo en 
su reemplazo.» , ‘

Lo que por medio de esta circular se hace sa
ber á los interesados pertenecientes á la demarca
ción de esta Zona; debiendo tener muy en cuenta, 
que los que falten á la concentración, les serán 
aplicadas las prescripciones de la Real orden de 
20 de Febrero de 1893 (D. O. 38), no obstante la 
formación de sumaria por desertor, según dispo
ne el art. 148 de la vigente ley de Reclutamiento.

Los Sres. Alcaldes se servirán prestar su más 
eficaz auxilio para la realización de tan importan
te servicio; prevendrán sin pérdida de tiempo á 
todos los reclutas interesados, que el prefijado día, 
á las diez, se presenten en el cuartel de «San Lá
zaro» de esta capital; dispondrán lo conveniente, 
para que esta circular llegue oportunamente á co
nocimiento de los ausentes; remitirán certificado 
correspondiente de los fallecidos; visarán y sella
rán los certificados facultativos de los que, preci
samente por enfermos, no puedan presentarse, y 
ordenarán que en cuanto les sea posible, lo verifi
quen á esta Zona á los efectos debidos.

Se recomienda á dichas Autoridades que, por el 
medio más rápido y seguro envíen, en Unión de 
los justificantes de revista, los cargos que por so
corros de tránsito faciliten á razón de 50 céntimos 
de peseta diarios por cada 30 kilómetros, á fin de 
evitar su pago por duplicado y poder esta unidad 
hacer la debida y oportuna reclamación; de no

verificarlo como queda prevenido, no se adm1 
petición alguna, perdiendo por tal negligencia 
derechos que creyeran corresponderles. y.

Para conocimiento de las familias interesa 
demás á quienes concierne, creo conveniente c 
consignar el artículo 200 e la vigente ley 6 
clutamiento y Reemplazo del Ejército, qu® •, 
así: «Los que con cualquier motivo ó pretexto, 
tan, retrasen ó impidan el curso ó efecto de ia9 6| 
denos emanadas de Autoridad competente pH' . । 
llamamiento ó concentración de los mozos en 
reclutas y soldados en los puntos á que 
tados por sus Jefes; los que de algún modo di 
ten el cumplimiento de dichas órdenes, en 
ció de tercero ó del servicio público, y los qu 
las notifiquen individualmente álos interesados^ 
niendo el deber y la posibilidad de hacerlo, 
rán en las penas de prisión correccional eUe0¡al 
grados mínimo y medio é inhabilitación esp 
temporal.» 10]

Zaragoza 20 de Febrero de 1901.—El Coi 
José Soriano Olivan.

COMISIÓN LIQUIDADORA
DEL BATALLÓN DE CAZADORES DE REÜS, SW- 1

Terminados los ajustes abreviados de l°s 
dúos de tropa del Batallón de Cazadores °'Le(l}eg 
núm. 16 en la forma que determinan Ia8 . ¡¿del 
Ordenes Circulares de 7 de Marzo y 2 de A r ,, 
año próximo pasado, los individuos que 
tenecido al mismo y no hayan solicitado sus a 
ces podrán hacerlo dirigiendo instancias p01 .gI1. 
ducto de la Autoridad civil ó militar de sus res» 
cías al Jefe de la Comisión Liquidadora del t 
oionado Batallón, afecta al primer Batallo 
Montaña con residencia en Estella. -u á

Los herederos de los fallecidos acompañé 3(l 
las instancias los documentos que justifiq116 
derecho. . ,

La documentación de los primeros fue cU-oJ1el 
á los Regimientos de Reserva de las demarea0^^ 
de sus respectivos pueblos, que es á la si - el) 
que pertenecen, á cuyos cuerpos podrán acii 
petición de los documentos que les interese-

Dios guarde á V. 8. muchos años. Estella ef 
Febrero de 1901.— El Teniente Coronel 
Jefe, Rogelio Añino.

SECCION SEXTA^^.
D. Fulgencio Luesma, Secretario del Ayunta# 

to constitucional del pueblo de Sainpe 
Salz:
Certifico: Que en el libro de actas de la jj»- 

municipal de este año, del presente pueblo, 
lia la siguiente:

Al margen.—«Sesión extraordinaria del 
tamiento: Presidente D. Antonio Aznar , ^jj- 
Concejales: D. Joaquín Calvo Casaus, D. y ¿o” 
te Gómez Lnhoz, D. Vicente Moliner Gracia, 
Hilario Remé Gómez, D. Francisco Lúes#’^^'0 
hoz. Asociados: D. Jacinto Cubero, D. / 
Fortún, D. Baltasar Izquierdo, D. Joaqu1U
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Lué.^’ Jor£e ^aesa Y Paesa y D. Evaristo Boyo

Al centro.—En e) pueblo de Samper del Salz, á 
de Febrero de 1901. Reunidos en sesión extraor- 

v1 ARr^ Prev’a convocatoria, los Sres. Concejales 
y Asociados que al margen se expresan, compo- 
^entes la Junta municipal de este distrito, bajo 
a presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio Aznar 

< Por el infrascrito Secretario se dio lectura 
]onn ,a^ ordetl circular fecha 14 de Marzo de 
, á la de 5 de Abril de 1899 y á la que ésta 
pelara vigente de 3 de Agosto de 1878, y entera- 

8 los concurrentes en conformidad á lo preveni- 
t ? e.u 'a regla l? de la disposición 2.a de dicha 
reeal orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á 
á Pr6supuesto ordinario para el año 1901, 

n de introducir en el mismo todas las econo- 
reaT PerÍudicar los servicios se pudieran 
Ha 1Zar-’ no r680!^!*^© posible ninguna por ha
] r8e ajustado dicho presupuesto en un todo á 
p8.11606^ dad es de la localidad, la Junta munici- 
gre la^^üaudo su aprobación á la totalidad de iu- 
de 9°n-eu *a o^^idad que aparece consignada 
8 741 Pese<)a8 céntimos y los gastos en la de 
dav* 90 céntimos, por lo que aparece to- 
cént^ SulDs^tente un déficit de 1.684 pesetas 68 
se i,1U108> teniendo en cuenta que en los ingresos 
lev aU .^^guado cuantos recursos autorizan las 
el ^gentes y que para enjugar dicho déficit es 
tabl^^10 meuos gravoso para los vecinos el de es- 
U0 ecer Uu arbitrio extraordinario sobre artículos 

Emprendidos en la tarifa general de consumos, 
j ^^imidad acuerdan:

6xtr • • 6 Se Pr°ponga al G-obierno los recursos 
Ordinarios comprendidos en la siguiente:

de arízíno» que se propone al Gobierno pa
ra déficit del presupuesto ordinario pa- 
dos6 8°bre los articulos comprendi- 

^®en la general del impuesto de consumos.

Ñecles.
Consumo 

que se cal
cula al año.

Precio 
medio del 
kilogramo.

0‘02

0‘02

Pesetas.

VALOR 

anual.

Pesetas.

Producto 
al 18*10 por 

100 sobre el 
valor.

Pesetas.

5.493 993'63

3.820 691‘05

9.313 1.684*68

Kilogramos.

Paia..
274.650

190.000

Suma
2? 0 -----------
de l d 6 86 CUmPla con lo mandado en la regla 

^itieu^ । orden de 3 de Agosto de 1878, re- 
^ara sn ° a ^ri,Gobernador civil de esta provincia, 
68t,a actaUS6rC^U en Bo l e t ín  Of ic ia l , copia de 
^Osoun- a U6 adeiná8 ha de fijarse al público, y

4.*
co-

JCnr '’/J -- 11a Uü 11 ja 1.30 a.»
86 ^andy1 P*azo a que se refiere la regla 
ri,®8DnT.a n a dicha autoridad los documentos 
. Con lo nteS1
^man los^ne Se dio por terminada la sesión, que 
d® que Q^r^01"68 concurrentes que saben hacerlo, 
Vo''^-Cletrr meo-— Antonio Aznar.—Joaquín Cal-

Cube0-1116 Qdmez.— Jacinto Cubero.—Joa- 
610, Joaquín Luesma.—Jorge Paesa.—

Evaristo Royo.—Fulgencio Luesma, Secretario.»
Es copia, que concuerda bien y fielmente con su 

original, al que me refiero.
Y para que conste, expido la presente en Sam

per del Salz á 17 de Febrero de 1901.—V.° B.°, el 
Alcalde, Antonio Aznar.—Fulgencio Luesma, Se
cretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
de manifiesto, por término de 15 días, el padrón de 
cédulas, formado para esta localidad en el año 
1901; en cuyo plazo podrán examinarse por los 
vecinos y presentarse las reclamaciones que orean 
pertinentes contra el mismo.

La Almunia 15 de Febrero de 1901.—El Alcal
de, Mateo Martínez.

Practicado el sorteo de mozos sujetos al reem
plazo de esta villa en 10 del actual, entre aquéllos 
figura Daniel Cinca Meco, que obtuvo el número 
12, de cuyo mozo se ignora el paradero ó falleci
miento, á pesar de las gestiones practicadas.

Por tanto, y en virtud del presente anuncio, se 
le cita para que el día 3 de Marzo próximo concu
rra á estas Casas Consistoriales al acto de clasifi
cación y declaración de soldados, que dará princi
pio á las ocho.

Lécera 18 de Febrero de 1901.—El Alcalde Vi
cente Aguilar.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en cumplimiento de exhorto del de igual clase de 
Bilbao dimanante de causa seguida en el mismo 
sobre sustracción de siete obligaciones del Tesoro 
de Filipinas, se cita, mediante la presente, á don 
Manuel Caso, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante dicho Juzgado de Bilbao dentro 
del término de quinto día, con objeto de recibirle 
la oportuna declaración.

Zaragoza 10de Febrero de 1901.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Belchite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Por la presente se cita, llama y emplaza, á fin 

de que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en causa que instruyo sobre robo 
é incendio en la Puebla de Albortón, á tres ó cua
tro sujetos de nombre desconocido y cuyas señas 
también se ignoran, excepto las de uno, de 23 años, 
de estatura regular, moreno, afeitado, con manta 
blanca y listas azules formando cuadros, pantalón 
negro de pana rayada, blusa y boina azules, faja 
negra y alpargata abierta, los que habitaron en los 
días 11 y 12 del actual en una caseta situada en 
las proximidades del mencionado pueblo, y á los 
que se supone autores de dichos delitos, siendo los 
objetos sustraídos los que se expresan a conti
nuación:
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Cinco pesetas en plata en una pieza y siete en 
otras tantas monedas.

Tres pesetas en calderilla.
Un colchón de cama, de cuadros blancos y en

carnados, usado. , ,
Cinco ó seis trozos de tela de colchón de di

ferentes colores.
Una pieza de satén.
Cuatro trozos de cretona blanca. ,
Cuatro trozos de tela para pantalón, de algodón.
Quince trozos de franela de varios colores.
Tres toquillas.
Una caja grande con pañuelos de estambre, de 

varios colores, para el cuello, de mujer.
Dos pañuelos de estambre con ramo de seda, uno 

negro y otro color ceniza.
Catorce pañuelos de groe. ,
Tres docenas de pañuelos de seda de diferentes 

colores.
Dos docenas de boinas grandes.
Uua pieza de pana negra de cordón. , 
Cuarenta trozos de cretona blanca y de diferen

tes colores.
Dos piezas de merino de algodón.
Cuarenta trozos de cretona.
Cuarenta piezas de vichi, doble ancho.
Cuarenta piezas de vichi, estrecho.
Seis mantas de algodón.
Cuarenta trozos de arabia.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y Agentes de la 
policía judicial la busca, captura y conducción á 
este Juzgado, con las seguridades debidas, de los 
sujetos a quienes alude la presente, así como de los 
en cuyo poder se encontraren los efectos relacio
nados, de no acreditar su legítima procedencia.

Dada en Belchite á 15 de Febrero de 1901 — 
José Reinoso.—D. S. O., Miguel López. ,

D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción de
este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias que en definitiva puedan afectar 
al procesado Tomás Riberés Labordeta, en causa 
contra el mismo y otros, sobre muerte de Francis
co Naval, se sacan á la venta en pública subasta, 
con la rebaja de un 25 por 100 de su tasación, las 
dos fincas siguientes, sitas en esta villa y sus tér
minos: .

1 .a Una casa, sita en la calle de Santa Ana, 
número 38, con corral; linda por la derecha con 
Rafael Destre, por la izquierda con Ramón Used 
y por la espalda con azequia públca: tasada en 
3.292 pesetas.

2 .* Un campo en el Espartel, de 3 hectáreas, 
93 áreas y 79 ceutiáreas; linda al N. con Tomás 
Marín, al S., E. y O. con camino: tasado en 1.000 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 13 
de Marzo próximo, á las once: se previene que no 
se admitirá postura que no cubra la mitad de la 
tasación; que para tomar parte en la subasta debe

rá depositarse previamente en la mesa judicial el 
10 por 100 de dicha mitad de tasación, y que se 
hallan inscritas las fincas en el Registro á noni^1,0 
del Riberés. ■ r •

Dado en Belchite á 16 de Febrero de 1901." 0
sé Reinoso—D. S. O., Miguel López.

Calatayud ]'
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucc^11 

de Calatayud y su partido: .
Hago saber: Que para pago de costas en 

crimina!, y sin sujeción á tipo, se venden eu 
blica subasta, que tendrá logaren este JnzoalftS 
el día 15 de Marzo próximo y hora de las diez, 
fincas siguientes, situadas en Mesones: 0

l? Una viña, secano, en el Escorial, de 
hanegas de tierra; linda al S. con camino de II 
ca, al P. y M. con monte y al N. con Cruz > 
chez: tasada en 160 pesetas. s

2 .a Otra viña, secano, en id., de cabida 
hanegas; linda al 8. con Isidro Gil, al P. con t0. 
mino, al M. con Juan Molinero y al N. con mou 
tasada en 100 pesetas.

3 .a Otra viña, secano, en la Cañada, lia11. 
Campillo, de una hanega y seis almudes; 11U(10 
al 8., P. y N. con monte y al M. con cam1U 
Tierga: tasada en 20 pesetas. ¡,

4 .a Un campo, secano, en la Cañada, den 
nado Navas Altas, de ocho hanegas; linda al 
camino de Rodanas, al P. con Mariano An ^0. 
al M. con Mariano Sánchez y al N. con n10 
tasado en 25 pesetas.

5 .a Otro campo, secano, en la Cañada, den 
nado el Campillo, de diez hanegas; linda al 
Juan Molinero y al P., M. y N. con Baltasfti 
ñaña: tasado en 40 pesetas. , j )0,

6 .a Otro campo, secano, en el Escorial, ' 
minado Valdeviñas, de cuatro hanegas; J1°L 
8., M. y N. con monte y al P. con León 8a!1 
tasado en 80 pesetas; y pOr

7 .a Una casa, en el Barrio Verde; 1^ 
derecha y espalda con Sixto Cimorra y 111 
Gil: tasada en 500 pesetas. ,

Y para que llegue á conocimiento del Pu 
se expide el presente; advirtiendo que los 1' 
de propiedad no están corrientes, y q»6 
tomar parte eu el remate deberán los 
consignar previamente en la mesa del 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo de 
de los bienes que sirve de tipo, la cual se ejí)f 
en el acto excepto la que corresponda a* 
postor, que quedará como garantía de 911 
gación.

Dado en Calatayud á 18 de Febrero de 1 
Francisco Castillo.—D. 8. O., Roque Rom60,

D. Félix San de Larrea, Juez municipal, 
de Calatayud, ejerciente funcinones de p1 r0' 
instancia del partido por traslación do 
pietario.
Hago saber: Que en este Juzgado pendo" 

de concurso voluntario de acreedores de 1 ■ JlP 
Soriano, vecino quefuéde Puracueilos do^^^o 
bera, que se incoaron en 1863, y á virtud do " 
de D.a Alberta de la Fuente, viuda de D- A
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^íedarde, vecina de esta ciudad, he acordado hoy I 
la siguiente

■^^ovidencia.— «Por presentado el anterior es- i 
p°U e,* ^s^mento y certificado de inscripción 

e defuuoión de D. Antonio Medardo, que le acom-
^ase á los autos á que se refieren, y prove- 

y^do al mismo y al de fecha 12 de Enero último, 
anibién de esta parte, se accede á lo que se soli- 
iiqí Practi°ándose lo prevenido en los artículos

) 1194 y siguientes de la ley de Enjuioia- 
^nto civil, convocando á los acreedores a Junta 

general, para nombramiento deSíndico, que tendrá 
gar en este Juzgado el día 2 do Marzo próximo, 

0 68 P^^cúndose los edictos en el Bo l e t ín  
8ÍfIClAL d0 es^a Pr°vincia y fijándose otros en los 

tos de costumbre de esta ciudad y domicilio de 
Julián Soriano, citándose asimismo personal- 

cipUte P0r cédula todos ios acreedores, cuyos dumi- 
>Jr10s 86Rn conocidos, comprendidos en la relación 
lib68tiUi'aC^a POr 01 concursado é igualmente á éste, 

al 6í6cbo las cartas-órdenes y exhortas 
Pe.6^arios» 7 hágase saber al depositario Agustín 
Cylil e3> dentro del plazo de ocho días rinda 
desd íau^e o3^0 Juzgado de su administración 
exr' p 1$ de Julio de 1887 en que fue nombrado, 
p Puliendo mandamiento al Juez municipal de 
x ^cuellos de la Ribera».
de| Q SU con8ecuencia, se publicó la declaración 
paaC0UUUrS0’ 00n *a prevención de que nadie haga 
gíti9 a* OOUGnraado, bajo pena de tenerlos por ile- 
^^^d10*, dobieudo hacerlos al depositario, ó á los 
se e |1C0^ la9S0 que estén nombrados: asimismo 
en q ] a ^0!1 creedores, á fia do que se presenten 
Or¿j Juicio con los títulos justificativos de sus 
ba lk03i. 7 8e tos convoca á la Junta general arri- 
p^0110^0118^6; apercibiéndoles con que no com- 
lup-6'.1011^0 l03 Parará el perjuicio que hubiere 

en derecho.
esla inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
tavnar<')V^no^a, 80 expide el presente edicto n Cala- 
rreu a d® Febrero de 1901.— Félix S. de La

' O. 8. O., Roque Romeo.
D g . Mica de los Caballeros

' frique Hernández Alvarez, Juez de instruc- 
del partido de Ejea de los Caballeros:

datl 8a^er: Q116 Para Pag° de las responsabili- 
6 8 pecuniarias impuestas á Manuel Calvo Can-

8acá eU CaUSa coutra el mismo sobre hurto, se 
Sujtic" a Ven^a en Publica y tercera subasta, sin 

Iou á tipo, las siguientes fincas, sitas en tér- 
“o 1» Villa de Sádaba:

Hio a CaruP0 regadío, en la partida de San Anto- 
áre’ C 6 d°8 ^au6§a8 d0 cabida, equivalentes á 14 
nue|Si^ Oentiáreas; linda al S. con otro de Ma- 
°tro Z^U0rra) al P. con río Riguel, al M. con 
de de Juana Ezquerra y al N. con otro 

Ql^6^01'08 de José Rivero: tasado en 20 pesetas. 
Ud, Cairipo secano, en la partida de la Barde- 

cuatro fanegas de cabida, equivalentes á 28 
t(u eentiáreas; linda al 8. con otro de Mar- 
al a’uhez, al P. con otro de Pascuala Lamarca, 

* 0°ü corral de dicho Ramírez y al N. con

otro de Ildefonso Senao: valorado en 15 pesetas.
Otro campo, en igual partida y cabida que el 

anterior; linda al 8. con otro de Ildefonso Senao, 
al P. con corral de herederos de Nicolás Canales 
y al N. y M. con monte común: tasado en 15 pe
setas.

Otro campo, en la partida del Vedado cuarto de 
la Tejería, de tres hanegas, equivalentes á 21 
áreas y 45 eentiáreas; linda al 8. con otro de he
rederos de Melchor Mayayo, al P. con otro de 
Griselda Jiménez y al N. y M. con monte de la 
Sociedad de compras: valorado en 15 pesetas.

Una viña en el Saso de Miraflores, de tres ha
negas de cabida, equivalentes á 21 áreas, 15 cen- 
tiáreas; linda al 8. con otra de herederos de Mel
chor Mayayo, al P. con otra de Agustina Senao, 
al M. con otra de Manuel Ezquerra y al N. con 
otra de la viuda de Matías Salvo: tasada en 15 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en el municipal de Sádaba, el 
día 12 de Marzo próximo y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones.

Primera: Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda: Que el remate podrá hacerse á cali
dad de cederlo á un tercero.

Tercera: Que por no existir títulos de propie
dad de las fincas descritas, se practicó informa
ción posesoria, la que se inscribió en el Registro 
de la propiedad de Sos, y se hallará de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, donde podrán exa
minarla los que quieran tomar parte en la su
basta.

Cuarta: Que los licitadores deberán confor
marse con dicha información posesoria y no ten
drán derecho á exigir ningún otro título; y

Quinta: Que el Juzgado se reserva aprobar ó 
no el remate, con vista del precio que se ofrezca 
por las fincas subastadas.

Dado en Ejea de los Caballeros á 15 de Febrero 
de 1901.— Enrique Hernández.— El Escribano, 
Por mí compañero Sr. Santiuste, Mariano La- 
pieza.

Pamplona
D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de Instruc

ción de esta ciudad de Pamplona y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Generoso María del Patrocinio Fuertes 
Florenzano, hijo de Antonio y de María, de 82 
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años de edad, soltero, periodista, natural de Aceré, 
provincia de Huesca, vecino que ha sido de Zara
goza, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, ó se constituya en 
las Cárceles de este partido, á fin de responder á 
los cargos que contra el mismo aparecen en causa 
por delito de alzamiento de comerciantes; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des civiles y de policía judical, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las referidas cárceles 
de dicho procesado.

Dada en Pamplona á 19 de Febrero de 1901.— 
Alvarez.—D. S. O., Dionisio Murbide.

PARTE NO OFICIAL- -----
ANUNCIOS

NUEVO MERCADODE ZARAGOZA
El Consejo de Administración ha acordado hace^ 

efectivo un dividendo pasivo de 10 por 100 del ca, 
pital social, importante 50 pesetas por acción- * ' 
drá haoerce el pago en las oficinas de la Socieda > 
Cerdán, 1, principal, los días 15, 16, 18,20 y», 
del próximo mes de Marzo, de diez á trece, debieu 
do presentarse los resguardos de las acciones par 
hacer constar el pago en ellos.

Zaragoza 21 de Febrero de 1901.—El Directo 
Gerente, Felipe J. Guillén.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
RESUMEN del Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO Pesetas Cts. Pesetas Uta-

VALOR EFECTIVO
Caja............................................................................................
Cartera.......................................................................................
Fondos públicos.......................................................................
Cuentas con los corresponsales en el Reino y el extranjero. 
Casas calle de la Independencia, números 30 y 32................  
Otros inmuebles de este Banco...............................................  
Créditos escriturados...............................................................  
Ayuntamiento de esta ciudad.................................................  
Créditos contingentes............................................................. 
Mobiliario.................................................................................

2.452.455*34
4.982.237*15
1.050.458*57

971.143*27
670.782*49

30.872*88
49.130*73
71.249

350
4.635

VALOR NOMINAL
Efectos en custodia............................. . . . . 32.907.401*18 43.190.715*61

PASIVO

VALOR EFECTIVO
Capital 2.000 acciones de á 500 pesetas............ .
Fondo de reserva 10 por 100 del capital............ .
Fondo de previsión 83 por 100 de ídem...............
Imposiciones en metálico..................................... .
Cuentas corrientes de la plaza............................
Cuentas corrientes á interés recíproco................
Cuentas especiales por negociaciones.................
Letras á pagar................... ,..................................
Dividendos vencidos de acciones..........................
Ganancias y pérdidas...........................................

VALOR NOMINAL
Acreedores por depósitos en efectos en custodia

1.000.000 
100.000 
830.000

3.194.794*96
4.620.326*81

191.315*93
7.177*20

42.015*07
5.960

291.724*46

32.907.401*18 43.190.715*61

IGUAL

Zaragoza 31 de Diciembre de 1900.—V.° B.°, el Director 1,°, Francisco Gastan.—El lutervent°
S. Zapater, ____________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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